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BOIETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LDDROSO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
▲dvbbtnhcia.—No M Bdaitirin, pora la inaoroián, ooaanioaoionae qno no voncaa 

r8RÍ0tradaa del Gbbiorno do Provincia.

Loo odictoo 7 aauoioo ofidaloo 
7 partioaiarofi quo toan do paco, 
fiatififarin anco oéntiaoo m po< 
8®ta POB PALABBA, v loo anonoiof 
jndioialoo a raaón do tbeo oéntt*
Bao do poMía taabUn pob pa>
labba; dobionde loo intorooadoo 
aoroditar antoo do la pubUoación, 
7 por aodio do la (M n-
to Oarta do Po<o, babor oatioío* 
oho BU importo m la Depooitarla 
do Pondoo provinoialoo, dn cajo 

roqnioito no oo inoortardn.

Lao 10700 oblicarin en la Ponlnonla, Iolao adyacentoo, Ganariao 7 torritmrioo do 
África onjetoo a la logialaoión pmxinonlar, a loo veinte diao do en promulgación, 
ai en ollas no oo diopuoiore otra cooa. So entiendo hecha la promulgación el día 
•n que termina, la inoorción do la Ley en la Qaobta .(Art. 1.® del Código Civil).

Se ouocribo en la Contaduría de la Xzcolentleima Diputación Provincial, 
^pago de la euoorlpoión oo adelantado; por lo tanto, oolo ae atenderán lao ouo- 
A aoomj^adao do w importe, debiendo hacerlo loo do inora
do la Capital por medio de librania dd Teooro, Giro Pootal o letra do fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro-*
Revisión de LogroRovincia de Logroño

CIRCULAR 1339
Para que los sefiores Alcaldes, Guardia civil y policía, 

a quienes el párrafo último de la circular de este Gobierno 
civil de fecha de 1.® del actual, confia la vigilancia sobre el 
cumplimiento de las órdenes dictadas para movilización de 
reemplazos, puedan concretamente apreciar en cada caso 
que se les presente, si los individuos de que se trate deben 
presentarse a filas, se recuerda y aclara por la Junta de 
clasificación y revisión que las referidas disposiciones com
prenden basta ahora a los reemplazos, situaciones y clasi
ficaciones siguientes:

CUPOS DE FILAS.—(Soldados útiles ineluidos cuo
tas) que por su número del sorteo les correspondió servir

PUEBLO DE r/NIEGRÁ 
DE ABB/Bá

1385
Declarado pró/afo per la Junia 

de Clasifieaeión 7 Eevisión el moto 
Jndaleeio Martinet CUrián^ hijo de 
Serafín de Dabel^ del torteo para el 
reemplato de 193Ô, he ditpnesto pth 
bliearlo en este periódieo ojloial a fin 
de qne puedan hacerte loe gestione» m- 
cetariae para tu iutea 7 eapiurat de
biendo ser pretentado atete dicha Jun
ta, hamendo constar que dicho moto, 
tegún antecedentee que obran end ex 
pedienie, ee ignora tu paradero.

Logrotio, SI de abril de 1937.-^El

gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu
larán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 
la Comisión Central Admi
nistradora de Bienes Incau
tados, acompafiada de loa 
justificantes de que dispu
sieren y ofreciendo las prue
bas conducentes y adecua
das para justificar la reali
dad y legitimidad de su de
recho.

Logrofio, 18 de marzo de 
1937. — El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

en filas el plazo ótdínarlo, en Ió8~ reemplazos de 1930 a ¿g arrie».
1997 ambos inclusive.

CUPOS DE INSTRüOOION.HVulgarmente llamados 
excedentes de cupo) y que son los soldados útiles, inclui
dos cuotas, que por el número obtenido en el sorteo no les 
correspondió servir en filas el plazo ordinario, aunque hu
bieran recibido instrucción los reemplazos de 1931 a 1939, 
ambos inclusive.

PRORROGAS.—-Los que hubiesen disfrutado de pró
rrogas de primera y segunda clase llamados asi respecti
vamente a los que se exceptuaron o retrasaron la incorpo
ración al servicio por tener que atender al sustento de fa
miliares (padres sexagenarios o madree viudas, etc.), y por 
razones de estudios y que por consecuencia de haberse 
suspendido todas las referidas prórrogas, cesaron en sus 
antedichos beneficios, quedan obligados a movilizarse, 
siempre que pertenezcan a algunos de los reemplazos o si
tuaciones expresadas anteriormente.

UTILES PARA SERVICIOS AUXILIARES.—Los cla
sificados útiles exclusivamente para servicios auxiliares 
tan só.o los nacidos en el primer semestre para el reem-

Comisión Provincial do 
Incautación do Bienes

A los efectos de que las 
personas que se orean asis
tidas de algún derecho sobre 
ios bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el artículo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6.* de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo-plazo de 1936 tienen obligación de incorporarse.

VOLUNTARIOS.—Los que sirvieron como tales, cual-1 Oficial de la provin- 
quiera que sea la época y el plazo de sus servicios, se con- i

•¡Jw'to comprend^ ‘o’ ’“Po* ® '‘o 1 naÍ B?hállMG*n eíSSí
oión, según su caso de los reemplazos para los que fueron | y^erado, y 45 y 60 si en una 
alistados como forzosos y deberán incorporarse, si éstos | nación europea o en cual- 
pertenecieran a cualquiera de los reemplazos citados en ? quier otro país . extranjero 
los párrafos 2.* y 8.® de estas aclaraciones. I respectivamente.

EXCLUIDOS POR DEFECTO FISICO.—En ningún ■ Si oichas personas se en
contraren en territorio no 
liberado cuando los bienes

í

oaso están obligados hasta el presente a incorporarse los 
excluidos teiuporal o totalmente.

Primer Afio Triunfal, Saludo a Franco, Arriba Espafia.
Logrofio, 4 de mayo de 1987.—El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de Urrles.

jneron oonpados, el plazo 
de 30 días se contará aesde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu-.

De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.® 
del Decreto-Ley de 10 de 
enero último (B. O. número 
88), se ha acordado instruir 
expediente sobre declara
ción de responsabilidad ci
vil contra Bernabé Andueza, 
Antoliano Bastida, Fidel Ba- 
reina, Agustín García Diez, 
Julián Diez García, Luis Ló
pez Cortaza, Ágapito Barra
se Diez, Tomás García Ba- 
reina, Daniel Cantabrana, 
Miguel Martínez Diez y Cle
mente Calvo Barrasa, veci
nos de San Millán de Téco- 
ra, habiendo sido nombra
do Juez Instructor propie
tario a don José Luis Ponce 
de León y Rivero, Juez de 
primera instancia del parti
do judicial de Santo Domin
go, y como suplente a don 
Arsenio Puertas, Teniente de 
la Guardia civil de Santo 
Domingo, que actuarán en 
los locales del Juzgado de 
primera instancia de Santo 
Domingo.

Logrofio, 4 de mayo de 
1987.—Ei Gobernador civil- 
Presidente, p. a., Francisco 
Cardenal.
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1341-1342
A los electos de que las 

personas que se crean asis
tidas de algún derecho sobre 
loa bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el articulo 11 del De
creto-Ley de 10 de enero úl
timo (B. O. número 83) y 
norma 6? de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son los 
siguientes, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se iUS- 
truje expediente en el Bo
letín OnoiÁL de la provin
cia:

8 de mayo de iigj?
Pablo Ruiz, Ramón Ruiz Ar- F Ha^asbor; Que en virtud délo 

náez, Laureana García Al- j dispuesto por eate Juzgado en ex- 
baigar, Anastasio Barciqa, > psd^qie de resppnga^yidad civil 
Victoriano Ruiz LópeZ, Vio- ; par^f declarar la que administrati 
tor Loza porral, Román » vam^te corresponde a loa aeflo 
Martínez, JOdé Hernáéz At- i 4on LÍprcaUno Fetuández y 
ce, Braulio Medina Barcina, I don Antonio Sierra Zaídivar, raa 
Angel Ruiz, Hilario Alonso, i ypre^e aiíad.^asKdos, industria 
Balbino Sagredo Bezares, | Ics’y vecinos de Valgañón y ao

Ruiz Olalla, Benigno ! tualmeate ambo» en ignorado pa Biuno
Ruiz Forres, Claudio Canta-4^.rader<í>, y^ qus otpriawroíie sabo 
brana Cantabrana, Emilio qu»Jia dasipgreoido y el segundo 
Alonso V Fernando Pérez ano sefluce&tó de ia localidad el 
Villaley, vecinos de Tievia- ’ día anteríbr al do la iniciación del 
na, habiendo sido nomora- ’ GIoHosq Movimianto NaoioaaJ. El 
do Juez Instructor Propie-! (Xpedionte de^rebrecoia seflaládo
, . - T-, .11 TA * 1 í , , , según antecedentes que obran en el ex
taño a don Emilio Doral ! oon él número 3 de orden del «do „ paradero.

Logroño, 30 de abril de 1937,—-Ely Pázofl, Juez 'de Primera"*
Instancia del Partido Judi? 
cial de Hard y éóliio^lupietí- 

. te a doR^Carh^ Arwÿia^^a- 
pifán la de Guardia civil* de

ÎÔT cíia d 08 
por BU actitud ooníracía al Moví

80 días si aqúetiias perso- 
nas se hallasen en territorio 
liberad^, y 45 y 60 si en una 
nación étifo]p^à''o’^’èti dí/Sf- , , . __
quîër*"Otro país extranjero* Logroño, 4 de mayo de viñeta oœnpsrea^o-j , ,
re^ctivaméntÁ " ’ ^193?.~ El Gobernador civil- Jazgido^ô^pcçjaJ, ritajspr A-/érf ces provisionales

Sn aicias personas se en- Presidente, p. a/, Francisco *ri c^,ia,cip^i JuzgadQ do l^ Por resoíucióo de 8. fi. el Qene-
oontraren en territorió nó ’ Cardenal. , | «i^^prpara J^u^ pqedaff aer cídoi y 't
Uberadó Ciiatídó ‘los bienes 1 i . _ 1 psra qué «Ugueu y prueben oh sú | les, le ooúvooa un curio de tor-
jneron oenpados, el plazo I ------wxhhv»®.- J deféúBa pereduoiinénte, o por es f maoión dc AlféreceiprovUtonh-
de 30 días sé^éonfárá desdé .. ..... -. . , .. .|Prito;*lo que^atini© procedente, i les de lufaoteríaj con arreglo a las 
el siguiente al de la toma \ «wHliniSuM'On 08 JQSIICIS jíijo apaccítámisafo dí qu^ de naJ siguientes base»:
oficial de la población o j ' CEDÜLA OÈ Citación elperiuioío a | l.\ s? estobleo^a tres Acade-
gaF jen que aquellas porao- ? M®®- | œw^
nas residieren. ’ “ | Por prqvWeStia dé asta fechv, i .3>aáo en Sacto bnmingo de la I de lofanleria'ea iodo etterritorÍQ

Para el ejercicio del dere-1 Jdioiada por el «ñor do3 José Qó^ | ® treinta de abril de | .liberado do íij Veoíosula, a basé
ehcTR que 8e__alude, formu- [ mez y González, Ju»z muntr^rmb^ rmriróVecieátos treinía y Bíete.-^ S de Internado enlodas elfas. Una 
larán el o los titulares del KapWs* éD" ñctínmda’^é^ Ponce de Le6m<^Ki rToí«í¡z»da on Fuenteoaltante (Mí*
mismo, una instan ci à ante^ verbal civil promovido por eí J «naa(d«íÉa»o);íotM en

Haro que aotuaráo en ios lo
cales del de Prime
ra Jostancia de Haro.

Junta de Clasificación y 
. Revisión de Logrollo 
j>ügSÍ0 De OALÍLEÁ

1292
Declarada por la Junta

de Clasifieaeión y Revisión el moto 
Rusebio iglesias Araffón hijo de José 
y de Rasilia, n.^ 9 del alistamiento Ael 
reemplaeo de 1933, he dispuesto pu- 
blifarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones nO' 
cesarías, para su busca y captura, de
biendo ser presentado ante dicha Jun
ta, hacienda constar que dicho moto.

íraneiseq Rivas Jordán 
doUrrí^. t‘.>

' Secretaria ds Guerra
i ORDEN

¡ mloatp NacJocsl, y a'Jos gue^sa-ci 
ta por el preírénío para en el ferml
DO de 8 días h^ieaa^^^ntrrdeBde 
cí gîguieatô al' de au publicación
en O3c'alegd^ Çg*
tadó’éspaftoU y en el do Ift'pt'o

Pérez la teroera ea Gpanado.

Anuncios Oficiales
? COMITE DE MÓÑEDA
4 EXTRANJERA

<>amblo8 de comprando moneda* 
pablícado^ el día 27'diMb é 11 dO’

í

ó9£ü
42‘00

8*58
-45*45

SW'
H4ÍV8

,88'10'
2*55

3O‘ÚO 
2U7.

José" Al0080, Pedro Goreue

--------- ......... ....V........... w........ » wai uivif p’uuiuviuu pui c*
la^ TíoníisiÓn Gentual Akiml-'y Procurador do los Tribunales doa > 
nistradora de Bienes Incau- Franoiaco Lor de Áb»jo, en ñora I 
tad^®» .^opapañada :d.e. Iqa .phro y cwreaagiaQjí^^eJaj^l^d « 

W? ,dÍ®PU’zÍjmeróabnl rèÿ ilèr cólecÚví, ‘ cotí - 
yt*eciendo Tas prue- domicilio «Bíjot dc $ 

bas bohffácentes y adecúa- Satumiao Uiargui», coutra den? 
das para JUStitlcar l'H réali- - Angel Taboadtt López, mayor de I 
dad y legltínudad dé au de- bdad, casado y de esta V^fcindad, 1 
re^Q. y ’ ?^ei3n lo actualidad de ignorada pO' 

r«dfiío,,eobre rcclamaolóa de quiñi ï^37, d© ?ouufdo eoB be «fepoii-.
= ;^"^®®h%®JPT9-^9<Á'Oie»bi»-c¡fcwinta pesetea .uoveóta ^:P|>V.Aa9Í?LW©at: 

Francisco OarUeñW. 1 V -vaco céaúmoa ee ha MPrvWa l X J \ ' ' 1 v < 7 HtvJ^s j^peedtníss de> eá^or¿aeio<ies
- !i -r-^ . ..., É>««*tae para <ine ituga iogar !a ; fyaíwoa ,

De coQÍQrmidad con i¿ l<»!«te(wida <J81 opottoo «deUk. Ub.-,» 
prevenido ek el wOonlo 6.MÍ'’ DóIím» 
der Déóretó‘de Ítí - nowdeW «líce j treinta do «u yf»»- ú.
enero últiteo (tí. O: nñteéro ; « ”»-«“ >a Sala Audieocia de
88>, 8»lia acoraai» In^trttiP oompwe®.
expediente sbbra deólartt-*«í® ‘ 
ción d^ reapbnsabüidíui.^ dh^”^>inteéten valerse. 
viUQn,Ua Jéljx Ruiz Ganter J P*" «“► •'ra.^ineWio tíalvp MontiMoedalaal demaodada «tea . jí*X 
ya.'Mattíh M3?(ïms’CfiS?ÿ.'î Aoffel T^adaLOpre é» ter fnr- oér-She Ao’ae^í#''- 
rrirJW^ 'ftuK Olatia Oó^v » »« **»* d^tenaicajeb artUalo 796 OcroDes ¿SEctt*.-:, 
zález, Atiioeto CantabrdbS, '*^’ tab-,, de KoJaicialaiKlia tuii^^tnada, mlnniatM
’ ' ~ ,..:-porha!lareeea lüaorado pararte»*!?) . ,d,,fa^n»nort.- - ;

íferae* ®o“«Mm*w«<»» « dicho

2 * Ei número de? plazas pura 
cada una de las Aoademiaa será 
dé quinicniág; nuírióndoae la de 
Fii^íéoaliéútú con loé a^iraotes 

Jdef^ioa 6.®, 6.® y 8.®' Cuerpos def 
Ejércivc; ia de Toledo con los del 
7.® y la de Granada con loa del ; 

. Ejército, del SuF_e ¡tlaa Cipadi^.'S
3 .* La duración de cada curso 

SKá dé vcÍQÍióüatjfó días, todos 
íéctiyo^ y la édáíl psra^gf admití, 
doa b ellos Tos aspirante*, seré is 
de 18 afioB ouiBplidos 0ÍQ pasar da 
30, tôûi|pdo que reunir coudioio- 
ue^ ndéa^ ¿d3í|U|djis pava el dea* 
eirmeflo del cargpf

4 .* Podrán concurrir a eitos 
’ouTRíf^ tb^ÓS'IÓB íadividuo's perté- 
flsoléntea al <?üérpó de Subofloit- 
IsK QTvaes d© tMpá y aólHaáñi da 

jMhyyhtfa.4a8 d* Infanterb^ Baba*

u--=«4i
Fiorioos
fiiciidos

df ArUlJerb e IngsnieFOf,
í 87 partaeu loa oqr-

» lós.'Sb precis* Uúpr u|'(ífu)o^a. 
u eflrial, ©áteudléndose

¿i*8

tal y como mín ‘m« el ¡de ba*ra Forcit^, Safttkg^^ OrUz . b;pre8^^te queúnnoCr
Quem^i ,^gei?o ea Mgroño a y«,iaUociio4e;
Tofrècîya/ Angel Martín^ tríúnfa^y
ArfiíbrfW, Ánibeá^Aíoóííb Vb'’*’ §íycr^8rie, Jaaé Mfúía? 
llató^,’’F^neísoo’'MebéOdez *^’^ . ív
Mostésç C&oceuüíb' Araña*

ejsnjplo el deDóMros

'fisoudoa

' — W72
24m’

< ■ SAi
fi chjiïerTcle-siâstlço, etc., etc. y Joa 

* i dé las dMMlfTs carréras del Es

Oantabrana, Juan García 
Cafólo, Juan Alonso Ara^aj 
Juljto plez Qastiílq,: lázaro 
tíagreqo n^rmósilla, Longi- 
nos ' ViÎÎàfëy Atânsô, Ñárbisó 
Ruis • Olalla, Ma nuel Huíz,

BDIOTO
1526

J^ró Lu-a Pp^r de Leóü y 
B¿Uv80, Juez de Pi^lmova Iw 
tsnefa e Iñskacoióñ'ÿ 
póciáil én>ïpediebfe de^0aii(4* 
ctón dóbfeneév v <

Coró'DHs suecas

Coro S8 tíani 8»8

2w * 'AJèBrfSi d^ lhs noDdicloDei 
2 50 loa coaourpootaa debe-
2‘36 ráiL^f^ditov, ^opio njioiiao, dos

^cial,del,,Jetado*, i do oampafta ¿n
27 ¿í a if rii de. 1937^ primera línea y landrAQ, pr^faroo- 

çiûj^ar^ iW adiíiiáot Ip« que ha-

SGCB2021



BOLBTIH OFIQIAL

yatí resoltado heridos oon ante
rioridad al en 80, siempre que se 
hallen completamente restableci
dos y en las condiciones de apli 
tnd fisioa citadas antes.

7.* Los certifloados de los títu
los que posean los interesados y 
el db nacimiento, tos mostrarán al 
Coronel Director de la Academia 
respectiva en el momento de la 
presentación y habrás de coinci
dir oou los datos consignados en 
las Instaftcias. Loa oertFflcadog, cu- 
n expedición corresponda hacer 
en plazas no liberadas todavía, se
rán sustituidos por deolaraoionrs 
furadas.

La urgenoia de proveer en lo 
posible las plazas de Operadores 
de Radiotelegrafía que hacen falta 
en la Marios Militar sin compro
meter el porvenir, que debe estar- _
libre para cuando ae normalice el
régimen, imponan medidas, oon

P<8W »
civil y Jefe loo.l <ie Milicia.. Loa , dioUkgréflcaa.-Tiempo, una ho- 
embarcados en buques de guerra, ra diaria.
informes del Gomandante.

c) Onantoa títulos pueda alle
gar para el servicio a que se ie 
destine como obrero electricista, 
radiotelegrafista, empleados téc-

ra diaria.
0 Práetic».—Transmisión y re

cepción.—Tiempo,

carácter eventual mediante las ? nieo prácticos de emisoras, sgen- 
oualer quienes posean algunos tes de aparatos radios, ete.
oonocimienlo. «fines los amplíen 4,. Lo. Comandantes Genera- 
y especialicen bajo la dirección lea, AlmiranlBS de la Piola y Co- 
del personal naval o aprovechan- I mandant, Naval de Baleares, una
do los ofreoimientos meritorios y
patrióticos de algunas entidades 
particulares que cooperan a la 
salvación de Espafis. Eu su vir-
tud, se concursan ochenta pinzas

8 • En las solicitudes, además I de Operadores de Radiotelegrafía 
de constar los títulos, edad y tiem-1 interinos, bajo las oondioiones si-
po servido en el frente por los so- 
licitaDte8,.fignrará el informe 8o- 
bre sus condiciones de mando y 
méritos de guerra que haya con
traído del Capitán de la Unidad a 
que pertenezca o haya perteneci
do y el del Jefe de la Columna en 
los casos que se considere nece
sario,

9. * Cumpliendo laa condicio
nes antericres, podrán concurrirá 
estos curaos individuos pertene
cientes a la Milicia Nacional en 
número de 26 por cada una de las 
Academias.

10. De acuerdo oon la baso 2i*, 
se selecoiónarán 600 alomaos eu 
cada una de las tres Academias a 
que ao.'ts se élude, debiendo po- 
nerse de aourrdo 5,°, 0.° y 8.° 
Cuerpos del Ejército para la dis
tribución de los 600 que les co
rresponde.

11. Los aspirantes a estos our- 
sos deberáa encontrarse, en las 
respectivas Academias én todo el 
día 10 del mes actual para der 
principio al curso ti día 16.

Burgos, !.• de mayo de 1987 
—El General Jefe, Germán Gil 
Tuste.
{Bel tBoletín Oficial del Eeiadot,-^- 

Burgos, 2 1937,^
Bihuero 194).

guientes:
1.* El Estado no adquiere más 

compromiso que sostener a este 
personal el tiempo de duración 
de la campafia. Sin embargo, 
los que cumplan a completa satis
facción demostrando celo, amor a 
España y competencia, merece
rán atención especial para conti
nuar en la Azmada con las moda
lidades que se fijen en su día para 
el servicio Radiotelegráfico.

2* El concurso se abre para

vez expirado el plazo del coocur* 
80, harán una primera selección y, 
ios que estimen útiles para el ser
vicio, serán examinados por jun
tas, que desigcarán, en las Co- 
maudaaoias de Marina, al objeto 
de ccunprobar lo expresado en ios 
apartados b) y o) del punto se
gundo Reunidas las sotas, oon 
sus respectivas oalifioaoiones, se
leccionarán definitivamente y sin 
ulterior apelación, los que deban 
cubrir las plazas, que serán:

Departamento y buques de Fe
rrol, 30.

Departamento, buques de Cádiz, 
Fuerzas Navales del Estrecho y 
Base de Málaga, 20.

Islas Baleares y sus buques, 16. 
Flota, 16.
Si quedan sin cubrir plazas en 

un Departamento y hay aobraote 
en otros, pueden llamarse hasta 
el total número de 80.

5.* Los seleccionados por los 
Altos Mandos serán pasaportados 
por cuenta dol Estado—para lae 
capitales de los Departamentos, 
yendo a Cádiz los de la Flota.

Una Junta, presidida por el Je
fe de Comunicaciones y formada

horas diarias.
< En resumen, el 
j ,nrenderá;
i Ocho horas para 
i dio.

Ocho horas para 
canso y paseo.

tres à cuatro

horario pom*.

clases o estu*

comidas, des

8ECCION DE MARINA 
Curto»

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha te
nido a bien disponer se celebre 
en ta Escuela de Torpedlatas Elec
tricistas un curso para marineros 
de dichas especialidades, que du
rará* doce semanas, al final del 
cual, los declarados aptos serán 
hombrados marineros preferentes, 
con él haber mensual de sesenta 
pesetas (€0), más treinta (30) cuan
do desempefien cometido de es
pecialidad, sin mayor categoría de 
martaeros.

Salamanca, 21 de abril de 1967. 
—B1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Malina, Juan Cer- 
▼era.
^l^Boleii» Oficial del líeiadot.^ 

BurgoSi 29 de abril de 1937,— 
Biuuero 191).

••"'V !

personal civil de Radiotelegratía 
y telegrafía, militares del Ejército 
y Aire, voluntarios de milicias de 
mar, tierra y aire, personal de la 
Marina Mercante y del Aire y par
ticulares no mo\ ilizados que, ha- 

JbÍ&2LdjauC]U2xplidú--Ioa--x«wte'^tfioa 
no lleguen a los treinta en el día 
de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado> 
y reunan las condiciones siguien-

i por personal del Cuerpo de Ra- 
a) Adhesión sin reservas de a diotelegrafía que designe el Almi- 

BingÚB género al Movimiento Na- I rante. eximioará a los elegidos, 
España ya los S para ver si hay algunos aptos ps- 

prinoipios sociales que defiende, i jg desempeñar, desde luego, el 
no perteneciendo a la masonería S servicio, a bordo. Estos se deali- 
ni a ninguna otra otase de sooie* | narán a onbrir vacantes. Los de

más pasarán al curso rápido de 
cspecializaolón, en un período que 
DO excederá de dos meses, ha
ciendo laborables domingos y fes
tivos.

Las clases versarán sobre:
a) Teórica.—Ideas deGeogra 

fía general y de España en un 
epítome con ámpliss explicaoio- 
sobre mapas.-Tlempo, una hora 
diaria.

b) Teórioa.—ldeas de electri
cidad con un manual elemental 
que se ocupe, principalmente, de 
pilas, acumuladores, dinamos, mo
tores y sencillos aparatos de me
dida.—-Tiempo, una hora diaria.

o) Teórica.—Principios de Or
denanzas, régimen interior de los

dadea marxistes, lo que compro
barán los Mandos correspondien
tes, en la forma que estimen, sien
do rechazados quienes no tengan 
un historial absolutamente limpio, 

b) Conocimientos de lectura, 
escritura con bueno letra y orto
grafía, las cuatro regios de ente
ros, decimales y quebrados, no
ciones de Geografía, contestando 
a preguntas geneiales sobre este 
ramo de cultura, algunas ideas de 
electricidad y antecedentes de los 
servicios o que se ha de dedicar. 
« c) Examen físico, por una Jun
ta de Médicos, a tenor del vigente 
Reglamento de exenciones para 
la marinería.

5.* Los que deseen concnrrir 
a cubrir estos plazos lo solicita- buques, distintivos militares, Có-

Ocho horas para sueño.
Diariamente tendrán das horas 

de paseo o juegos.
Los domingos y festivos seles 

concederá tiempo para cumplirlos 
deberes religiosos, restándolo a 
las clases teóricas.

ó*“ 1*3 instrucción a que hace 
referéboia el punto anterior, se 
dará acuartelados, a base de las 
estaciones radiotelegráflcas de los 
Departamentos y dj los Servicios 
Radioteiegráfioos que cada Almi
rante pueda allegar, quedando 
completamente a la discreción de 
estas Superiores Autoridades el 
local para alojarlos y los detalles 
de su vida, facnitáudoseles para 
contratar profesorado, elementos 
de trebajq y ensefianza, incluso 
con alguna estación costera. El 
Director de la instrucción será el
Jefe de Comualoadónes 
portamento o Baleares.

del De-

7.* Durante el periodo de In®* 
IruCciÓD, cobrarán. Como Milicia-
nos voluntarios, tres pesetas dia
rias, aumentadas con la ración al 
caldero.

Los declarados aptos para el 
servicio radiotelegráfico, antes o 
después de la instrucción, disfru. 
tarán el sueldo de Auxiliares sc- 
guodoa.

La aptitud se declarará, median
te oiasiflcacióo a fin de curso.

Loa no aptos serán reintegra
dos" a BU procedencia, a menos 
que convenga al Estado el que 
hagan nuevo curso, lo que se de
terminará en cada caso.

3.* - Estos Operadores Radióte- 
legíáficos interinos estarán equi
parados durante el período de 
instrucción a Marineros, y al ser 
declarados aptos y pssar al servi*. 
cio de los buqués y estációfiés, 
tendrán las consideraciones de 
Auxiliares segundos. Usarán uni-
forqie de americana azul sin in
signias, yen las solapas, el em
blema de Radiotelegrafía.

9.* AI ingresar se Ies levantará 
una libreta oon historial, en el qne 
figuren informes sobre su com
portamiento, competencia profe* 
sional y vicisitudes para que vaya 
oon ellos y expresen los mandos 
las garantías que presten en él 
porvenir.

Cesarán cuando el Gobierno de-

rán de los Comandantes Generales | digo Penal.—Tiempo, una hora a

I d) Teórica. — Conferencias de | crete que no son necesarios sus 
* morsl y civismo.— Tiempo, dos I servicios.

A1 miran te de la Flota y Coman*
daote Naval de Baleares, en pa
pel timbrado, correspondiente, 
acompafiando:

a) Acta de nacimiento o fe de 
bautismo.

b) Oertifloado de buena con
ducta y certificado de la Guardia

. horas a la semana. I Los que reciban herida o mue-
e) Práctica.—Manejo, limpieza gran en acción de guerra o como 

y cuidado de pilas, acumuladores, consecuencia de actos del servi- 
motores y aparatos de todas da- ció, tendrán derecho «' las peo* 
ses qua llevan les estactenee m- sionea concedidas a los aofualee
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Auxittaref tegandot de It Ar
mada.

10. El pliso pin tdmiiióo de 
toliciludct tarmiDBrí el 10 de ma* 
yo, oomeoziodo los cursos el 
día 24.

11. Los Almirantea ooo maodo 
Bolooionarín todos los Inoonva- . 
aientes, dando oiienta ti Estado 
Mayor de la Armada.

Salamano*. 24 de abril de 1087. 
—El Almirante Jete del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer* 
vera. ?
(JM •Boletín Oficial del Estado».^ |

Bargotf 80 da abrü de 1937,-^
Núnuro 102).

Audiencia Provincial'
de Logroño

1167
Don Victor Dorao Diez-Montero,

Secretario de esta Audiencia 
provincial de Logroño,
Oertilico: Que por el Tribunal 

provincial de lo Cocteccioso Ad 
ministra tiro compuesto por tos 
señores don FiUberto Arroctes 
Qoestiez, don Cayetano Rodri- 
guci de los Ríos y García, don 

loacio Maria Sáenz de Tejada y 
Oil, don Luis García del Moral 
Pascual y don Eduardo Oohoa 
Martínez da Aztgra, se ha diotado 
la siguiente seoteocia:

En la ciudad de Logroño a seb 
de abril da mil novecientos trein
ta y siete. 1

Viatoc por el Tribunal provin- ? 
cial de lo Contencioso Adminís- I 
trativo los autos del recurso ínter- ( 
puesto por el Abogado don Vicen-1 
te Castiiión Palacios en represen- I 
taoióo de don José Andrés Gil ) 
López, contratista, de esta veoin- 
dad, contra resolución del Tiibu- 
nal Económico Administrativo 
provincial sobre liquidación prao- < 
tioada por la Administración de 
Restas Públicas, habiendo sido 
parte el Ministerio Fiscal de esta 
lurisdiocióo; y

Resultando que don Andrés Gil 
López mediante contrato de des
tajo con le Jefatura de Obras Pú
blicas realizó obras las cuales día- ■ 
ron comienzo con focha 14 del mes 
de mayo de 1985 terminándolas el 
25 de junio det mismo año creyen 
do mencionado señor Gil López 
que la liquidación practicada por 
la laspecoiÓD de Hacienda por el 
concepto de Industrial y Udlida 
des por la ejecución de las obras 
en el contrato vertñoado era im 
procedente, solicitó fu&se anulada 
dicha liquidación por no serte de 
aplicación la tarifa aefialeda y el 
Tribuna' Ëconô.xico Admicistra 
tívo provincial por rest lucido de 
28 de mayo de 1996 notificada el 
29 desestimó la reclamación inter
puesto por don Josó Gil López.

Resultando que con techa 7 de 
octubre de 1936 se presentó a es
te '^dbuoal escrito de iniciación 
contra el acuerdo del Tribunal 
Boooómioo - Administrativo pro 
viacial y previas ias formalidades 
legales formalizó el ase rito de de 
manda coa la súplica de que se 
declare nula y sin ningúo valor la 
resolución impugnada o improce 
dente le tributnc’ón de las obras 
por el epigrafe 26 de la tarifa 2 *, 
oíase 8.*. debiendo solamente tri 
butor por el concepte de destajis

ta por el epígrafe 27 de la misma 
torifa y clase.

Resultando que dado traslado 
al señor Fiscal pora que contesta
se a la demaoda, evacuó dicho 
írímite coq la súplica de que se 
dicte semencia declaratoria de ha
ber lugar a les excepciones de ' 
presoripoión de acción de incom
petencia de jurisdicción y en iodo 
caso desestimar el recurso confir
mando el acuerdo recurrido con 
imposición de costas a los portes. .

Visto siendo Ponente el Ms gis- j 
trado don Gayetano Rodríguez de - 
los Ríos y García. | 

Vistos el Decreto número 8 y la 
Orden de número 12 de 4 de sep- I 
tiembre de 1986 de la Junio de ' 
Defensa Nocional. i

Considerando que alegado por 
el MiaisUrio Fiscal en prim r tór- 
miuo la excepción de proícripelón 
de lo acción para interponer el re
curso señalado ea el número 4 ® 
del artículo 40 de la Ley regula
dora de esta jurisdicción, deba so- 
metarse tal cuestión a previo es
tudio y reiolución. i

Considerando que cotifloado el 
acuerdo administrativo recurrido 
el 29 de marzo da 1936 a íníciodo 
los presonits rutes e¡ 7 de ootu 
bro siguiente, es notorio el trans
curso con exceso del plazo de tres 
meses que para el ejercicio de la 
acción ealoblece el artículo 7.* de 
lo citado Ley dando nacimiento a! , 
motivo de la excepción examinada ; 
sin que pueda admitirse en contra 
lo validez de lo cito que el propio ' 
recurrente formula en relación al 
Decreto número 6 de la Junto Na
cional de Defensa, por que su 
misma exposición de motivos olu 
de o circunstancias dé ImpcatbiH 
dad en el ejercicio de derechos 
que no ooocorren ni se alegan ai 
quiera en el presente caso, deavo . 
neciendo toda posible duda la Or- , 
den número 12 de 4 de aeptiem 
bre de 1986, al Interpretar de for
ma auténtica aquel Decreto, limi 
ta la órbita de su aplicación a ia 
impoaibilidad de utilizar uu plazo 
a término; y como quiera que, 
como astea se dice, no sé alegado 
motivo alguno que Impidiera la 
utllizaoiÓB del plazo normal, ni 
del examen de loa autos surge 
tampoco ningún elemento a ello 
conducente, carece de toda opor 
tuuidad al caso discutido la hipó 
tesis contenida en la Ord de 4 
de septiembre y es do estimar la 
alegada excepción.

Considerando que en virtud de 
anteriormente expuesto no es pro
cedente examicar la excepción de 
incompetencia de jurisdicción pro 
puesta en segundo lugir por el 
Ministerio Fiscal ni tamoooo el 
fondo de la ouestión discutida en 
el recurso.

Fallamos: Que debemos estimar 
y estimsmos la excepción de près 
oripción de la acción para iiuar- 
ponrr el recurso, sin qoe haya lu 
gar a resolver sob'e la excepción 
propuesta en segundo término da 
incompet acia de jurisdioeióo, filis 
t^D'óndoDoa de conocer del feodo 
dei aenatQ.

Asi por esta nuestra sentencia, 
do la que se onirá certiSoación li 
teral a los autos principales 'o 
pronuDO’amos, ma adornos y flr- 
mamos.«Filiberto Ai'rootee.—-Ca 
ye'oQo Rodríguez de los Ríos.— 
Igfóselo Sáo^z da Tejada.—Luis 
García de* Mortl.-E''Uardo O.'hoa. 
—Rubricado?.

Y para que coasts y remitir #1

Exorno, señor Gobernador civil 
de esta prouinoia expido y firmo 
la presente en Logroño a catorce 
de abril de mil novecientos treinta 
y siete.—Víctor Dorao.—V.® B®: 
El Presideste, Filiberto Arronter.

--------

Delegación de Hacienda 
de la provineia de LogroAo

ÁdminisiraciAn de Prepiedadee 
g Contribución Territorial

Propios p pesas p medidas
1840

Han transcurrido los plozos fi
jados en las Circulares fechas 2 y 
20 de abril próximo posado, inser
tas en los Boletines Oficiales del 
6 y 22 d?i mismo, y como quiera 
que los Ayuntamientos que al fl 
nal se detallan no han remitido to
do vía las oeriiSoa -iones de io re* 
caudado durante el primor trimes 
tre del año actual por los concep
tos de Propios y Pesas y Medidas, 
se lea advierte por última vez que 
si no las envían al siguiente día 
de public irs * la presente, ?e pro
pondrá al litmo señor Delegado 
de Hacienda la imposición de la 
multa reglamentarla con la que 
desde luego quedan conminados.

Logroño, 3 de mayo do 1937.— 
El Administrador, Vidal Ruiz.

Apuntamientos que se citan
Ausejo
Haro
Leza de rio Leía 
NajiBrt 
Zenzano 
Zorraquín 

!S«.
. .tuuxbTTy.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios do compra de monedas 
publicados el día 28 de abril de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de exportaeio ies
Francos 89'25
Libras 42*00
Dólares 8‘68
Liras 46*15
Francos suizos 198*78
Reichsmark 8*45
Belges 144‘70
Florines 4‘69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2‘il
Ooroniís danesas 187
Divisas lüras impoi iadas voluntaria 

p definiiitamente
Francos 49*10
Librea 52*50
Dóbres 10*72
Frasco?) «uizpa 24470
Belgas 180 85
Florines 8*85
Escudos 47*65
Peso moneda legal 3*18
Coronas suecas 2*60
Coronas noruegas 2 50
Coronas danesas 2‘35
{Del •Boletín Oficial del Justado

Burgos, 28 de abril de 
í^msro 190).

ÁAnintsMi UBiijd|Kd
EDICTO

1861 
Don Valentín María Martinez, Al 

oalde Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 

• villa de Viguera,
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse, según orden de la Supe 
rlortdod, a la depuración del amí- 
llaramlento de fincas rúatioss de 
este término municipal, en virtud 
de la deficienoio en que estos do- 
oumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me es> 
tán oonferidas, he dispuesto:

Que todos los contribuyentes 
que posean fincas en esta junadle- 
oión presenten en la Secretarla de 
este AyuntacQiecto en el impro
rrogable piszj de quince días una 

i declaración jurada de todas ellas, 
1 en la que se hará constar loa datos 
I siguientes: 
j 1.® Pago en que radican les 
I fincas.
I 2.® Clase de cultivo..
J 8.® Categoría o clase de la 
I finca.
I 4.® Cabida en la medida usual 
I y su equivalencia al sistema mó- 
I trico dscimal.
I 8.® Linderos io las mismas.
I 6.® Valor en renta y en venta.
I La casilla correspondiente al lí- 
I quido, imponible y categorías sa 
8 dejará en blanco, por ser de ex 
i elusiva competencia de la Junta 
8 Pericial y Ayuntamiento ^su opli* 
I cación con arreglo a la vigente 
I oartilla évaluatoria.
I Las hojas para las deolsraelcaés 
i se facilitarán en la;Secretaila dol 
I Ayuntauúento.
I La omisión de oualquiero de los 
I datos de que antes se ha hecho 
I mención dará lugar a la no admi* 
I sión de la declaración.
i La íofracctóa a lo ordenado ca 
{esto edicto será castigada con las 
I psnalldadea que determina el ar* 
I tíoulo 45 del vigente Reglamento 
I de 30 de septiembre de 1885,
■ Lo que se hace público para ge- 
I neral conocimiento.I Vrguora, 3 de mayo do 1987.— I E) Alcalde, Valentía Marín.

I ANUNCIO 
iI Don S jütos Jorge, A<cslde-PreM« 
I dente del Ayuntamiento de Oja- I casto,
I H go saber: Que oonfeoolmia- 
I dos loa Apéndices ol Amillara- 
S mieoío y el Registro Fiscal dé 
I Edificios y Solares, así como tam- 
i bién el recuento de la ganadería, 
I quo han de servir de base para la 
I imposición de contribuciones éO 
I este Municipio, en el próximo año 
I 1938, se ponen de manifiesto al 
I público, en la Secretaría de esta 

Ayuntamiento, durante el término 
de quince días, al objeto da que 

í puedan ser examinados por qnit- 
ne» lo deseen y produzcan laa re- 
olanmoienea qus estimen proas- 
deates.

• Lo que se hace púLIIco por me
dio del p'*e^ente, para conocimien
to de los contribuyentes interesa
dos.

Oj^oastro, 80 de abril de 1987. 
—El Alcalde, Santos Joqje,
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EDICTO
Í86?

Don Emaferio Marino Armae, Al 
oalde Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de ests 
villa de Csflas,
Hago saber: Que debiendo pro* 

cederse, según orden de ia Supe 
rtortdad, a la depuración del ami- 
Maramleoto de flnoaa rústicas de. 
este térmico municipal, en virtud 
de la defleienoia en que estos do* 
oumeotos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me es 
tte conferidas, he dispuesto:

Que todos los contribuyentes 
que posean fincas en esta furisdic 
Otón presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el impro
rrogable > de treinta dies una 
declaración jurada de todas ellas, 
en la que se hará constar ios datos 
siguientes:

1? Pago tD que radican ks 
fincas.

2.* Oíase de cultivo.
3? OsiegorSa o ciase de ia 

finca.
4.^ Cabida en la medida usu»! 

y su í quivstercia Mi sistema mé
trico decimal.

6.* Lindeloe ¿c las mismas.
6.* Valor en renta y en venta.
La casilk oorrsspondieote al ií- 

quido imponible y categorías so 
dejará sn blanco, por ser de tz 
elusiva competencia de la Junta 
Pericial y Ayuntamiento sn apii 
Cíción con arregio u <a vigente 
cartiiio evalúatoria.
”Lss hojas para las declaraciones 
se facilito río eo 1«. Secreisrls del 
Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de loa 
datos de que antes so ha hecho 
mención dará lugar s la no admi 
sión de la deolar¿}CÍÓQ.

La TnfraOCTÓñ a Î0 ordeüsdo Co 
este edicto será caaugada con las 
penalidades que determina el ar 
tinelo 45 del vigente Reglamento 
de 80 de septiembre de 1885

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Csflas, 4 de mayo de 1937.— 
£1 Alcalde, Emeterio Merino.

ANUNCIO
1815 

Don Teodoro Aretio, Alcalde Pre 
sidente del Ayuntamiento de 
Ventrosa,
Hr go saber: Que ooofeooions* 

doa los Apéndices al AmiUara- 
mieoto y el Registro Pisoal de 
Edificios y Solares, asi como tam 
bién el recuento de la ganadería, 
que han de servir de base para la 
impoaición de oooiribuciones en 
este Municipio, en el próximo »flo 
1938, se ponen de manifiesto al 
público, en la ^Secretarla de este 
Ayuntamiento, durante el término 
de quince días, al objeto de que 
puedan ser examinados por quie
nes lo deseco y produsoan las re
clamaciones que estimen proce
dentes.

Lo que se hace público por me
dio del presente, pora oonooimlcn 
to de los contribuyentes interesa
dos.

Ventrosa, 1 de mayo de 1987. 
*E1 Alcalde, Teodoro Aretio.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 29 de abril de 

1987, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:

Dtvisas proeeden!t8 dt ¡txportaciifn^

Francos ¿9*25
Libras 42*00
Dólares 8*58
Liras 46*15
Francos suizos 196'76
Reichsmark ¿*46
Belgas 144*70
FtoHnes 4*69
Escudos 88*10
Peso moneda legal 2*55 ,
Coronas checas 30*00 ;
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2*11
Coronas danesas 1*87

Divisas Ultras impu tadas volwitaria i 
ff ds^nilitamenU j

Francos 49*10 i
Libras 52'50 i
Dólarea 10*72 |
Francos suizos 244*70
Belges 18085
Florines 6*85
Sscudoa 47’66
Peso moneda legal 8*18
CnrocsB BUacEs 200
Coronas noruegas 2*50
Corolas danesas 2*65

(M ^Boletín Ofimai dsl Sstado»» 
Burgos^ 29 ds abrü ds 1937^ 
Número 191)

---- - — . — ---- - _

Caja da Realnta da Lognflo
Rdmero 39

Depositarla de fondos municipales de 
San Vicente de la Sonsierra ’

PRIMER TRIMESTRE DE 1987 1278
CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924 y artículo 
129 del Regiameoto de Hacienda municipal de 25 de agosto de di* 
cho afio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el tri
mestre expiesado, a saber:

SECUNDA PARTE.—Cuenta por eoneeptos

PRIMERA PARTE.—Onenta de Oaja

Existencia co mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuento

Total de Cargo
Bata por pagos verificados eo igua* irime&ire
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Pedias

2.178*96
8.268*96

10 427*91
7.576’28
2 861'68

G tteentraeión a filas dsl rssmplaso 
ds 1938. {Nasidos primar trimestre} 

1855 
Por Circular de 2 del actual 

(Boletín Oficial número 196) se 
ha dispuesto que en los próximos 
días 11 al 15, se concentten en les 
Cajas de Recluta, para su destino 
a Cuerpo, los mozos pertenecien
tes al reemplazo de 1988, que na 
cleron en los meses de enero, fe
brero y marzo de 1917 y asimismo 
aquellos otros que por diversas 
otusas deban qusdsr agregados 
al citado reemplazo como proce
dentes de otros anteriores y bu 
hieran nacidos en iguales aseses 
de su aflo correspondiente. Igual
mente están comprendidos en di
cha Orden loa volufitarios ticen 
ciados, que nacieron en dicho trl 
mostré.

En esta Caja deberán efectuar 
an incorporactón a las nueve de 
la mafiana de loa citados días, to 
dos los de las expresadas condi 
oiones, que pertenezcan a ella y 
de igual modo quienes dentro de 
las circunstancias explicadas sean 
de Cajas enolavadas en territorio 
■o ocupado aún por nuestro Ejér
cito Nacional, pero que residan 
dentro de e«ta provincia

No eximirá de la oblfgsoiós de 
presentarse personalmente enes 
ta Caja el hacho de adolecer de 
defectos físicos que de ordinario 
motivan declaración de inutilidad 
para el servicio, pues en el reco
nocimiento facultativo a que aquí 
han de ser sometidos se les clasi 
floará como corresponda.

Con esta fecha se han circulado 
a los seflores Alcaldes de la pro* 
vicoia laS oportunas iostruocioaes 
para que formulen y remitan a 
este Caja las relaciones de los re
clutas a quienes se refiere esta . 
nota. r

Logroflo, 5 de mayo de 1987.-« 
£1 Coronel primer Jefe, Heliodoro 
Losano.

o 1 SALDO lOPSBAOKrnZS 1 TOTAL
5. del trimestre realizadas de las <^>era-
1 ÍNORESOS anterior por 

operaotones en esto oionee reeli* 
zedas hasta

realizadas trimeatrs esto trl metare

<• Pesetas Pesetas Peeetas

1.® Peutas 100*0C 100*002.* Aprovech. de bienes comunales 600'00 600*00
8.* Subvenciones
4.* Servicios munlclpaiizados
6.* Eventuales y extraordinarios 60*00 50'00
6.* Arbitrios con fines no fiscales 4.176*46 4.176*45
7.* Contribuciones especiales 226*6C 228*60
8.® Derechos y tosas
9.® Cuotas, recargos y participado

nea en tributos nacionales
10. Imposición municipal
11. Multas 140'00 140 00
12. Mancomunidades
16. Entidades menores
14. Agrupsclón forzosa Municipio
16. Resultas 2.178 96 2.842*00 6*016*96
16. Reintegros de pagos indebidos 222*00 22200
17. Depósitos gubernativos

Total de Ingresos 2.178*96 8.268*95 10.427 95

GASTOS

1.* Obligaciones generales 1 787*78 1.787*78
2.® Representación municipal 1210C 121'00
3* Vigilancia y seguridad
4 * Policía urbana y rara! 1.119*54 1.119*64
6.® Recaudación
6.* Personal y material de oficinas 1.780*05 1.780'06
7.® Salubridad e higiene
8.® Beneficencia 7*76 7*75
9.® Asistencia social

10. Instrucción pública
11. Obras públicas 266*68 286*88
12. Montes 18*20 18*20
16. Fomento de intereses comunales
14. Municipalización de servicios
16. Mancomuntdsdes
16. Entidades menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos 46*00 46*00
19. Resultas 1.144*8 1.14486

Total de Gasioé 7.676 28 -^76*28

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se unirán a la 
cuenta definitiva de este eferclclo.

San Vicente de la Sonsierra, 81 de marzo de 1967.—El Depositario. 
Marcial Crespo.

Contaduría de fondos municipales
Bxaminida la precedente cuenta, así como los documentos justlflcs- 

tlvos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabilidad da 
mi cargo correspondientes al primer trimestre del aflo 1967 a que la 
misma pertenece.

San Vicente de la Sonsierra, 81 de marzo de 1987.—Ei Secretario in
tertoo, Luis Laioaa Bus.—V.* B.*: El Alcalde, Portanato Mooge.

APROBACION.—£1 anterior extracto de recaudación e inversión de 
fondos del primer trimestre de 1987, ha sido aprobado por la Oomlsióu 
municipal permanente, en la sesión del día de boy, de que certifico.

Sen Vicente de la Sooalerr», 11 de abril de 1W.—El Secreferio, Luis 
Laiose Bus,
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
1681

RELACIÓN de loa recibos de oontribuuióo destruidos en ej pueblo de Briones, con motivo de loe sucesos revoluciocsrios ocurridos en 

dicha Tina el día 9 de diciembre de 1983, con expresión dél nombro y apellidos de cada contribuyeoto a que aquéllos perieneoen, así como de 

BU número de orden, vecindad, concepto contributivo, poriodo e importe respectivo, loa cuales han sido anulados por aoue rd o del Umo. Seflor 
Delegado, de fecha 12 de msrso de 1984, y según autorización concedida por aouerJ) de laa Direcciones Generales de Rentas Públicas y 

Oontribucldú Territorial, se expedirán otros nuevos en sustítuoióu de los destruidos, debiendo los contribuyentes que tuvieren en su poder 
aljg^ recibo que por error se hubiere Incluido en esta relación, prasentarlos en eels Tesorería de Hacienda o ai seflor Reooudador de la Zona 

dcBriones, Jentro del plazo de quince días.
I  -

NÚsaaro 
del recibo

Nombres de loa deudores Concepto Trimestres
Importe da 
cada reoibo

Pesftas

Tstsl Se les Sss- 
trsMsi ss* MnW- 

hsyssts y ssssssts

Pételas« -• . . ____ _ _____________

i fe

SAN VICKNTB.=EJERCICIO DE 1919-20

•• • 4 .Mn •
Abelardo Pecina Pecina Rústica 2.«

’ * SAN VICENTE.-EJERCICIO DE 1921 22
741 741

1.826 PasoiMl OOato ViH*te Rúitloa 1.’y 2,*
. SAN VICENTE.’-EJBKCICIO DE 1922 23

3'87 6'74

1.248 Pascual Ofiate Vírtate Rústica 1 8'38
4.248 El milito > -- 2.’

! ABALOá.«-EJERGlCIO DE 1922-83
4'28 7‘61

Ó69 Pedro Balda Crespo Rúatica
• < RESUMEN DEL EJERCIOIO DE 1922-23

9*75 9*75

San Vicente, Kusiioa 
Abalea, Rústica

7*61
9*75

Total del ejeroioio de 1922-29
SAN VICENTE.-EJEROICIO DE 1929 24

17*86

1.068 Mariaifo Garda Conde Rústica 1.®, 2.*y8.* 1'86 8'72
1.24S Pascual Otate Vflate^ * 1 * y 2.® 2'12 6*36

veflSl Julián fCid Peres ; - - - , rii - 4*26
í .

Si BKIONK8.-EJBRCICIO DE 1923 24
Total 14*80

8.N. fievederos de Dionisio Amerita Urbana 3.® actual 0 61 0*61
8 A. Pélix Asúe i » > 2'00 2*00
858 Gregorio Arroyo ¡Disz » Aoual 2'67 2*67
79 Juan Alvares Garfia > 1.® y 2.® 2'09 4'00

848 Herederos de Joÿ Aughas » » 2‘67 5'34
619 Marcial Arizuiencll * 1.®, 4.® y 2.® »88 9*32
69 Paula Anchis Castillo » Anual 200 2'00

665 Segundo Araioo Barrí sa » Cuatro 2'84 11'86
214 Blas Barras! y otú > 8.® 8‘50 A 3'50
808 Ladislao Bustaminte Pérez > r® y 2.® 2‘66 5'32
789 Manuel Bergedo porzález > Cuatro 2'33 9'32
572 AgusUn Calvo Pires y otro > » 283 11'32
A) El mianio > Actual 1'35' 1*33
A) Herederos de Baailla Calvo » » 8‘35 3'38
51 . Florencia Cistrelsna Pérez » Cuatro 7'50 80'00

868 Francisco Castrela&c y otros > Aoiwl 2*00 2*00
719 Franoiaca Cascannos y otro > Cuatro 4*17 1668
A) Mauricio Corral y otro » Actual 2*06 W
A) MaginfCalvo t htrmanos » > 0*53 |0*53

328 Migud Calvo Rufagas » Anual
.Nativmad Cruces Ibarra » 1.® y 2.® g

2‘67 2'67
. 116 2*66 5*á2

790 ,^La misma > Anual 3'39 3'38
A) Uererfetoa de Prudencia Calvo > Actual " 0*38 0*38

669 Sebasííán Calvo parda > Cuatro 2*84 11*36
561 -Sllverirs Cid Pombo » :> " 2'33 9'32

.697 .Qcguudo CaslrejaBe Ruiz > > 2‘84 11*36
A) Heredeios de CuitooDisz > Actual 0*88 0*88
A) Herederos de Evaristo Díaz > > - 0*93 0'93
A) iLefi mismos . ? » > iBl 1*11
10 Félix Diss Kuiz > l.®,2.®y8.* 2 34 7*02
11 -EL mismo > > 6*67 - 20‘01

^2 f Floceooio Dies Ôsroia > : s.* v 4.® 8'50 . 7'00
478 Hipólito Diez > 8?‘ 5‘00 5*00
224 jalián DisX Peres - o . > Anual 1*33 1*33
824 A 
$84

^^nlsfpa > Acíuai
Patricio Díaz Rueagas j » l.'® ÿ2.®

0*88 
2*66

0*88 
5'32

A40 1 Mxiiano Espinosa Alonso » Cuatro 3 50 14'00
396 Mariana Frocia Prada » 2'00 ^8W0
Î51 Maria Fernán des Suso > » 2*33 9‘32
>29 dilviano Fecuáudez P^flaflel > > 12'83 

2‘38
11*82

><1 Alejandro González y otro » » 9*32
111A filmisiBta > Actual 0*66 0*6ft
298 Casilda Qarcit Rula > 5.® 8^7 .7‘^

fConáiiMMirai
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